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Santiago de Cali, 29 de enero de 2021 
 

 
Revisado el asunto, se advierte que mediante auto No. 2643 del 15 de 

octubre de 2019 se admitió la demanda ordenando, entre otros, la notificación 

personal de la parte pasiva, sin que haya a la fecha haya sido surtida, por lo que 

se requerirá a la entidad demandante para que cumpla con dicha carga procesal, 

para efectos de continuar con el trámite del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

REQUERIR a la entidad demandante para que se sirva cumplir con la 

carga procesal que le compete de realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación personal del demandado JHON JESUS ROSERO CORTES, a efectos 

de continuar con el trámite del proceso, para lo cual se concede un término de 30 

días. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 
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